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E L A P R O V I N C I A D I L B O N 

¿iBÍtiSlí M ÍS ..— Intcrv«aclóa d« fondOi-

( ;«. Diputación Pro viñeta i.—Teléfono 1700 

tap j * ta Uiputación Provincial.—Tel. 1700 

Sábado 6 de Abril de 1957 
No se publica ios domingos ni dial laiflvot. 
Ejemplar corriente» 1,50 peseta*. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán i n c r e m é n t a l o s con « 

10 por 1M para amortización de emprést l t* 

úejeto 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado .por la 
Excma. Diputac ión Provincial de 
mi Presidencia, en sesión celebrada 
el día 29 de Marzo del a ñ o actual, el 
primer expediente-de habilitaciones 
y suplettientos de crédi to al Presu
puesto ordinario en. vigor de esta 
Corporación, por un i rapor té de 
827.210,98 pesetas (OCJHOCIENTAS 
VEINTISIETE M I L DOSCIENTAS 
DIEZ PESETAS Y N O V E N T A Y 
OCHO CENTIMOS), nu t r i éndose en 
su totalidad coU/el superávi t del pa
sado año de 1956, se hace púb l i co én 
cumplimiento de'lo que dispone en 
el uúm. 3 del a r t ícu lo 691 del texto 
refundido d é l a Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, para que 
durante el plazo de quince días há 
biles a partir del siguiente al de la 
publicacicn del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar ante esta Dipu-
taciÓD, las personas interesadas, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, 

León, 2 de A b r i l de 1957.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1598 

Se ha confeccionado el p a d r ó n del 
arbitrio provincial sobre agricultura 
T ganadería correspondiente a los 
años 1954 y 1955, relativo a contr ibi i -
yenles del Ayunlamienlo de León , el 
cual se expone al púb l i co con esta 
fecha para que los interesados ten
gan conocimiento de las cuotas que 
«s corresponden, pudiendo a partir 
del día siguiente, al de la pub l i cac ión 
oe este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y por un tiem
po de quince días presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes sobre el mismo, de conformidad 
con lo establecido en la Ordenanza 
^ a r b i t r i o . 

Habiéndose incluido en las cuotas 
seña ladas a cada contribuyente el 
arbitr io provincial sobre el trigo re 
cogida 1955), los,que hubieren satis
fecho el mismo deberán presentar 
los recibos acreditativos durante el 
plazo de esta exposición, en las ofici
nas de In tervención de fondos de la 
Excma. Diputac ión Provincial, a 
efectos de la deducc ión qué les co
rresponda al conftecionar los reci
bos del pad rón , 

León, 3 de A b r i l de 1957. -El Pre
sidente, Ramón Cañas . * 1599 

ieiatora áe iras Nicas 
de la provím de Ledo 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de ensanche, bordi l lo y riego asfál
tico en el K m . 325 de la parreteja de 
Madrid a L a C o r u ñ a , It inerario 
IV- V I - Madrid - Coruña y E l Ferrol , 
ejecutadas por el contratista D, Bar
to lomé Sánchez Sánchez , se hace 
públ ico , en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se cjean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjui
cios, deudas de jornales o materia-

| les, accidentes del trabajo o cuái-
' qu íer otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de 
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Astorga, durante el plazo de 
veinte (20) días , contados a partir de 
la fecha de publ icáción. del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este per íodo, 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autor i 
dad judicia l la re lac ión de deman
das formuladas, la cual remi t i rá a 
la Jefatura de Obras Públ icas , 

León, 6 de Marzo de 1957,—El I n 
gen ie^ Jefe, (ilegible). 1108 

* . , o ' 
o o 

Habiéndose terminado las obras 
de ensanche, bordi l lo y riego asfál 
tico entre los puntos k i lomét r icos 
310,9 a 311,4 (travesía de Toral del 
Fondo) Itinerario R VI-Madrid-Co-

rúña y El Ferrol, ejecutadas por é 
contratista D. Ba r io ' omé Sánchez 
Sánchez, sa hace públ ico en c u m p l i 
miento de la R. O. de 3 de Ajgosto de 
1910 a findequelas personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclaír .ar contra la- fianza por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de .jornales-o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado Mu
nic ipal de Riego de la Vega, durante 
e! plazo dé veinte (20) días, contados, 
a partir de la fecha de publ icac iónj 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la "¡provincia. Acabado 
este período, el Alcalde del corres
pondiente t é r m i n o deberá solicitar 
de la Autoridad jud ic ia l la re lación 
de demandas formuladas, la cual 
remi t i rá a la Jefatura de Obras P ú 
blicas. 

León, 6 de Marzo de 1957. — E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 1106 

Hab iéndose terminado las obras 
de ensanche, bordi l lo y riego asfál
tico del k m . 326 de la carretera de 
Madrid a L a Coruña , I t inerario 
R - V I - Madr id - Coruña y E l Ferrol , 
ejecutadas por el contratista D . Bar
to lomé Sánchez Sánchez , se hace 
públ ico en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por d a ñ o s y perjui
cios, deuda? de jornales o materiales, 
accidentes del trabajo o cualquier 
otro concepto que de las obras se 
deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Astorga, durante el. plazo de vein
te (20) días , condados a partir de ta 
fecha de pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este per íodo, 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autor i 
dad jud ic ia l la re lación de demanr 
das formuladas, la cual remi t i rá a 
la Jefatura de Obras PúbTcas . 

León, 6 de M a ^ o de 19Ó7. - El In 
geniero Jefe, ( i legihif) li()7 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 6 T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S -

3.° 
6.° 

17,° 

11.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Contribuciones especiales.. 
Reintegros. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligáciones generales. . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales, 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

4.680.862,91 
375.948,29 
21.203.23 

5.078.014,43 

2.164,25 
5.067.691,04 

5.069.855,29 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

» 

2>>.999.55 

2.999,55 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

4.680.862,91 
375.948,29 

24.202.78 

5.081.013,98 

2.164.25 
5.067 691,04 

5.069.855,29 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. 

CARGO. . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que signe. 

8.159,14 

2.999.55 

11.158,69 

11.158.69 

León, 14 de Octubre de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 

. León , 19 de Noviembre de 1956.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y jasarla a la 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León , 24 de Noviembre de 1956.—El Presidente, J u l i á n de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Noviembre de 1956 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Vega Fernández.—^ Jj 
cretano, Florentino Diez. 548¿ 



liiniilMái le jisttcia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
pon Manuel Alvarez Diaz, Juez de 

Primera Instancia de este Partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ju ic io ejecutivo seguido a 
instancia de D. José Rodríguez Ro
dríguez, mayor de edad, casado, pro
pietario y vecino de Ponferrada, con 
tra D. José D u r á n Folgueral, mayor 
de edad, labrador y vecino de Fuen-
tesnuevas, se embargaron, tasaron y 
sacan a públ ica y primera subasta, 
las fincas siguientes: 

1. » Pajar en la calle Real de di
cho pueblo, con un terreno conti
guo, de hacer el pajar unos cincuen
ta metros cuadrados y el terreno 
anas doce áreas . Linda: frente, calle 
Real; derecha, entrando Callejo; iz
quierda, Antonio Asenjo; espalda, 
José Quindós. Tasada en 500 pesetas. 

2. * Tierra en La Veiga, de unas 
cuatro áreas. Linda: E., Domingo 
Rodríguez; S., Daniel Rodríguez; 
0., Igoacio Arias; N . , reguera. Tasa
da en 100 pesetas. 

3. * La mitad indivisa de una casa 
en FuentesnueVas, en la calle Mayor, 
hoy deoominada Real, de unos cien
to cincuenta metros cuadrados, se
ñalada con el n ú m . 32. Linda: frente, 
la calle de su s i tuación; derecha, en
trando herederos de Laureano y A m 
brosio Quindós; izquierda, Sinforia-
no Gayóso, hoy Camilo Vi l lar ino; 
espalda, huerta de la casa, que se 
describe a con t inuac ión . Tasada la 
mitad en 5.000 pesetas. 

4. ' La mitad indivisa de ú n a 
huerta, en t é rmino de Fuentesnue-
vas, llamada Del Zaquin, contigua 
a la casa anterior, de unas 23 áreas . 
Linda: E., herederos de Bernardo 
Quindós, hoy los de Ambrosio y 
Laureano Quindós ; N. , reguera; Oes 
te, herederos de Sinforiano Gayoso, 
hoy de Camilo Vil lárino; S., la casa 
anterior. Tasada esta mitad en 4.000 
pesetas. 

5. a La mitad indivisa de una tie 
"a en el mismo t é rmino , al sitio de 
Las Fuentes o La Cemba, de unas 32 
áreas. Linda: E., Angel Rodríguez; 
J" ^emba; O , camino; N. , herederos 
<ie Ambrosio Quindós . Tasadafesta 
mitad en 250 pesetas. 

6. ' La mitad indivisa de una tie
rra en La Gambita, de unas 30 á reas 
«n su totalidad. Linda: E.. Pedro 
«odnguez, hoy Demetrio Vega; S.. el 
J°ísmo, hoy Francisco Rodríguez, 
¡J-. José Quindós ; N. , m a t a - c o m ú n , 
¡oy Agustín Arias y otro. Tasada la 
m>tad en 500 pesetas. 

'• La mitad indivisa de una tie
n e n La Cemba, de unas 20 á r ea s , 
«i A i E-' José Folgueral, hoy Agus-

Anas; S.. Cemba; O., Jul io Fer-
aan(iez;N„ Manuel D u r á n , hoy Ne-
y o Durán . Tasada la mitad en 
^Pesetas. 

8. a La mitad indivisa de una tie
rra, hoy viña, en Moreno, de unas 
25 áreas . Linda: E., Vicente Vega; 
hoy Demetrio Vega; S., Luis Santa-
lia, hoy Luis Reimundez; O., here
deros de Muni l la , hoy Paula Martí 
nez; N , , Enrique Fe rnández , hoy Ro
gelio Guerrero. Tasada esta mitad 
en 550 pesetas. 

9. * La mitad indivisa de una tie
rra en el mismo té rmino y sitio, de 
unas 20 á r e a s . Linda: E , Ampa io 
Fe rnández ; S.; R a m ó n Santalla; Oes
te y N , , Luis Arias. Tasada la mitad 
en 300 pesetas. 

10. La mitad indivisa de una tie 
rra en Pedralva, de unas 32 á reas 
Linda: E., Ignacio Arias; S., Casi mi 
ro Cuello, hoy Daniel Rodríguez; 
O,, Brindis Lifieiras; N . , campo co
munal , hoy Valentín González. Ta
sada esta mitad en 500 pesetas, 

11. La mitad indivisa de una v iña 
en Pedregales, de unas 9 á reas L i n 
da: E., camino, hoy J o s é Martínez; 
S., Ernestina López; N. , Cayo Fol 
gueral, hoy S. y N. , José Sánchez; 
O , Rosendo López, Angel Santiago, 
Tasada esta mitad en 250 pesetas, 

12. La mitad indivisa de una tie 
rra a La Dehesina, de unas 4 áreas . 
L inda ; E., Manuel Pérez; S., José 
Folgueral; O , Mateo Santalla; N. , Ju
lio F e r n á n d e z . Tasada la mitad en 
50Q pesetas. 

13. La mitad indivisa de otra tie 
rra en La Dehesina, de unas 4 áreas . 
Linda: E,, José Folgueral; S., Manuel 
Jáñez , hoy Demetrio Vega y otros; 
O., reguera; N , Agustín Rodríguez, 
hoy José Asenjo. Tasada esta mitad 
en 350 pesetas. 

14. La mitad indivisa de una 
tierra en San Juan, de unas 16 áreas , 
l inda: E,, herederos de Antonio Ma
clas, hoy Rogelio López; S,, Pedro 
Pérez, hoy Daniel F e r n á n d e z y otros; 
O., camino; N „ Aniceto Santalla, 
hoy Manuel Marqués , Tasada esta 
mitad en 1.000 pesetas. 

Radican las anteriores fincas en 
t é r m i n o de Fuen tésnuevas , 

En t é rmino del pueblo de Colum 
brianos. 

15. La mitad indivisa de una 
tierra en E l F rancés , de unas 12 
áreas , l inda: E., Pedro Pérez, hoy 
Nicanor Pérez; S.. camino servidum
bre; O., Antonio Martínez, hov José 
Martines; N . , José Asenjo. Tasada 
esta mitad en 1,500 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada el d ía 
trece de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y siete, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

1* Servirá de tipo para la subas
ta el precio de tásación de los bienes 
sin que se admita postura que no 
cubra las dos terceras partes del t ipo. 

2.a Los l ic í tadores debe rán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento pú
blico destinando al efecto, una can

tidad igual al diez por ciento por lo 
menos del precio de tasación de los 
bienes. 

3. * Los bienes embargados, según 
la certificación del Registro de la 
Propiedad, se hallan libres de car
gas. 

4. " No existen t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas. 

5. a E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada a treinta de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—Manuel Alvarez Diaz.—El 
Secretario, Fidel Gómez. 
1602 N ú m , 413.-445,50 ptas. 

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecución de sentencia dictada en 
juicio ejecutivo seguido en vi r tud de 
demanda promovida por D. Aman
d o Fidalgo Fe rnández , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Bembibre, contra D . J o s é Castro 
Castro, mayor de edad, casado y ve
cino de Quintana de Fuseros. 

E n tal proceso, se embargaron, 
tasaron y sacan a públ ica y primera 
subasta, que se ce lebrará en la S Ua 
de Audiencia de este Juzgado de Pr i 
mera Instancia de Ponferrada el d ía 
tres de Mayo de m i l novecientos c in
cuenta y siete y hora de las once, las 
fincas siguientes, como de la propie
dad del demandado: 

1. a Un prado en Gorrada de la 
Peña , de unos tres cuartales de cabi
da, linda: E., río; S., José Vega; 
O., Pedro Durantes. Tasado en q n í n -
cé m i l pesetas. 

2. a Otro prado en La Carrallabra, 
de unos dos cuartales, l inda: E. r ío; 
Ó,, camino; S., Isaac Alvarez; N . , he
rederos de Miguel González. Tasado 
en ocho m i l pesetas. 

3. a Otro en Refuellos, de unos tres 
cuartales, l inda: E., Domingo Pesta
ña; S., Benigno Alvarez; N. , Domingo 
Pes taña; O., Presa. Tasado en dieci
séis m i l pesetas, 

4. a Una tierra en Silvanes', de 
unos tres cuartales, l inda: N. , Ma
nuel Alvarez, N in ; E., Catalina Cas
tro; O,. Maximina Molinero; S., ca
mino. Tasada en cuatro m i l pesetas. 

5. a Tierra en E l Rebollo, de unos 
tres cuartales, l inda: E., Eulogio Pes
taña; O., Catalina Castro; N . , Catali
na Castro; S., Benigno Alvarez, Ta
sada en cuatro m i l pesetas. 

Radican tales fincas en t é r m i n o de 
Quintana de Fuseros, Ayuntamiento 
de Igüeña. 

La subasta se ce lebrará con suje
ción a las condiciones siguientes: 

1. a Servirá de tipo para la subasta 
el precio de tasac ión de los bienes, 
sin que se admita postura que no 
cubra, las dos terceras partes del t ipo. 

2. a Los l ic í tadores debe rán con-



signar previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o Establecimienio públ i 
co destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez pOr ciento por lo menos 
del preciodela tasación de las fincas. 

3. a Las fincas, según la certifica
c ión del Registro de ta Propiedad, se 
hallan libres de cargas. 

4. * No existen tí tulos de propie 
dad de las fincas embargadas, los 
que p o d r á n ser suplidos, en su caso, 
por el adjudicatario. 

5. " E l remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a veintiséis 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y siete. —Manuel Alvarez.— 
El Secretario, Fidel Gómez. 
1555 Núm. 422.—211,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

En vi r tud dé lo acordado en ejecu 
ción de sentencia de los autos de 
ju ic io ordinario de menor cuan t ía , 
promovidos por el Procurador don 
D á m a s o de Soto Alvarez, en n o m b r é 
y representac ión de D. Sergio Vasco 
F e r r á n d é z , vecino de Cordoncillo, 
contra D. Justo Revilla Alonso y 
otros, se sacan a públ ica subasta por 
primera vez en térpaino de veinte 
días los siguientes bienes: 

Un majuelo, a Valdecorra es, en 
t é r m i n o de Cordoncillo, con -279 ce
pas, lind^;: al Este, Heraclio Gascón; 
Sur, Fél ix Robles; Oest^i. senciero 
y Norte, Justo Revilla. Tasado en 
1.841 pesetas. 

Otra en Laguna, al mismo térmi-
n9, que h*ce 898 cepas y linda: Este, 
Hi lar io Castañeda; Sur, Emeterio 
Gutiérrez; Oeste, Victoriano Gonzá 
lez y Norte, camino de Mayorga. Ta
sado en 6.846 pesetas, 

Ambtis fincas como pertenecientes 
al difunto D. Teodoro Revilla. 

E l acto de la subasta t endrá lugar 
en la Sala de Audiencia de éste Juz
gado, el día siete de Mayo próx imo, 
a lás doce horas, advi r t iéndose que 
para tomar parte en la misma debe
rán los licita4.ores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto 
u ñ a cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 1,00 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo, devolvién 
dose acto seguido las consignaciones 
a sus respectivos dueños , exceptó la 
que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósi to como 
garant ía del cumplimiento de la 
obl igación y en su caso como parte 
del precio del remate. No será admi-
tida postura que no cubra las dos 
terceras partes del ava lúo podrá 
hacerse a calidad de ceder á tercero. 

No han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
¡sin sup irlos, previniéndose a los 
s rñores licita lores qiie ías cargas o 
g ravámenes anteriores y los prefe 
reritesrsi los hubiere, al crédi to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en

tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad d& los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Valencia de D, J u a n a veintiséis 
de Marzo de n i i l novecientos c i n 
cuenta y siete,—El Juez (ilegible).— 
El Secretario, Carlos G. Crespo. 
1495 N ú m . 410.—176,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente,, se re

quiere al penado Juan Rodríguez 
Cabezas, vecino que fué de León, 
López Núñez, 24, hoy ausente en ig
norado paradero, para que haga efec
tivo a Larenzo Ferrero Alonso el 
importe de seiscientas pesetas, en 
concepto de indemnizac ión c iv i l , a 
que fué condenado en la sentencia 
dictada en sumario n ú m . 94 de 1956, 
sobre hurto, del Juzgado de Instruc
ción dé Astorga. 

Daido en Astorga a 18 de Marzo de 
1957.—El Juez de Ins t rucción, Anto 
nio Molleda. 1352 

Notarid de D. Luciano Hoyos Gutiérrez 
L a Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota
rio del Ilustre Colegio Notarial de 
Valladolid, con residencia en La 
Vecilla. 
Hago saber: A los efectos del pá 

rrafo cuarto del ar t ícu lo setenta del 
R glamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún dere
cho contradictorio lo expongan den
tro deí t é rmino de treinta días, que 
en m i Notaría se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don 
Ju l i án Robles García, D. José Gonzá 
lez Fe rnández , D. Rogelio García 
Díaz, D, Benito Peláez del Blanco y 
D. Marcelino F e r n á h d e z Qiez, como 
Presidente, Secretario, Tesorero y 
Vocales respectivamente de la Co 
misión designada por la Junta de 
Regantes de las tierras sitas en el 
pueblo de Valdecastillo, para acredi
tar la adquis ic ión por prescr ipción 
de los miembros' de la misma y lo
grar su inscr ipción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas de un 
aprovechamienta de unos cincuenta 
litros de agua por segundo, derivado 
del río Porma, en el sitio denomina
do Camprongo, en t é rmino ñ iunic i -
pal de Vegamián . 

La Vecilla, veintiocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siete.— 
Luciano Hoyóse 
1500 N ú m . 400.-^6,25 ptas. 

o , 
o o 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota
rio del I ustre Colegio Notár ia l de 
Valladolid, con -residencia en La 
Vecilía. 
H íg > s-sber; A los efectos del pá 

r r s f > <-uarto del a r t ícu lo setenta del 
Reglamen o Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar a lgún dere

cho contradictorio lo expongan den 
tro del t é rmino de treinta dfas, qué 
en m i Notar ía se tramita un acta ^ 
Notoriedad a requerimiento de don 
Ju l i án Robles García, D. José Gonzá-
lez Fe rnández , D. Rogelio García 
Diaz, D, Benito Peláe« del Blanco » 
D. Marce l ino .Fernández Diez, como 
Presidente, Secretario, Tesorero v 
Vocales respectivamente de la Co, 
mis ión designada por la Junta de 
Regantes de las tierras sitas en el 
pueblo de Valdecastillo, para acredi-
tar la adquis ic ión por prescripción 
de los miembros deja misma y lo-
grar su inscr ipción en los Registroa 
de la Propiedad y de Aguas de un 
aprovechamiento de unos cuarenta 
litros de agua por segundo, derivado 
del Arroyo" del Valle, al sitio de 
Fuente Llago, del pueblo de Valde
castillo, t é rmino rimnicipal de Boñar. 

La Vecilla, veintiocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y siele.-
Luciano Hoyos. • 
1500 N ú m . 399 —96,25 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reísnles de Serila, 
Cislíerna y Vídancs 

Se convoca a Junta General ex
traordinaria en primera convocato-; 
ria a todos los usuarios de esta Co-
m u n i d á d , para el día veintiocho del 
corriente, a las quince horas, en el 
domici l io social, con el siguiente 
orden del día : 

. Estudio y resolución, si procede, 
de una instancia presentada en nom
bre de varios propietarios de Villa-
padierna, en la que solicitan autori
zación para prolongar el canal de 
riego de esta Comunidad. 

Sorriba, 1 de A b r i l de 1957.-El 
Presidente dé la Comunidad, Abun
dio Tejerino. 
1546 N ú m . 411.-49,50 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Villaturiel 

Por el pjazo de quince días, a par
tir dé este anuncio, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Hermandad, las cant idadés que C0' 
rresponde percibir a los agricultores 
de este Municipio por el roce cte 
hierbas y rastrojeras del año 1956-57. 
Durante dicho plazo, pueden recla
mar laS cantidades que les corres
ponda percibir por el concepto in* 
dicado. 

Transcurrido dicho plazo sin que 
se hayan presentado reclamaciones, 
se en tenderá que renuncian volunta
riamente al importe d« dichas canti
dades, a favor de esta Hermandad. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento de los interesados. 

Vil la tur ie l , 28 de Marzo de 1957.-
El 'Jefe de la Hermandad, Marce
lino Manga. t • , 
1527 N ú m . 417-63,25 ptas. 


